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Expediente nº: 2025/EGE_02/000036 
ANUNCIO Admitidos/Excluidos  
Procedimiento: Convocatoria y pruebas de selección por concurso (Personal Laboral Temporal) 
Asunto: Contratación Personal Obra DANA 
Documento firmado por: El secretario 

 

ANUNCIO LA LISTA PROVISIONAL DE ADMITIDOS AL PROCESO DE SELECCIÓN 

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía con nº. D20250528F la relación definitiva 

de aspirantes admitidos y excluidos de la convocatoria del proceso de selección para la 

contratación en régimen de personal laboral temporal, de las plazas que se dirán a continuación, 

por medio de la presente se procede a darle publicidad a dicha Resolución: 

 

ALBAÑIL (OFICIAL 1ª) 

Relación de Aspirantes Admitidos  DNI 

JUAN ANTONIO CARRETERO MARCHENA ***7424** 

SALVADOR RODRIGUEZ VAZQUEZ ***6348** 

 
 Relación de Aspirantes Excluidos  DNI Causa 

No hay aspirantes excluidos 

 

PEON ALBAÑIL 

Relación de Aspirantes Admitidos  DNI 

SALVADOR RODRIGUEZ VAZQUEZ ***6348** 

JAVIER BORREGO RUIZ ***2914** 

 

Relación de Aspirantes Excluidos  DNI Causa 

No hay aspirantes excluidos 

 

 CARPINTERO METALICO 

Relación de Aspirantes Admitidos  DNI 

JUAN MANUEL RAMIREZ BERNAL ***870*** 

 

Relación de Aspirantes Excluidos  DNI Causa 

No hay aspirantes excluidos 

 

A continuación, se procede a publicar la relación de personas que forman parte 

del Tribunal Calificador del presente proceso de selección de personal: 



Código Seguro de Verificación IVVH2ABICEO55WUSW34GIVAPOM Fecha 28/05/2025 12:32:38

Normativa Firma electrónica de confianza, de conformidad con la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de determinados aspectos
de los servicios electrónicos de confianza

Firmante FERNANDO ISIDRO AMBROSY JIMÉNEZ

Url de verificación https://sede.dipucadiz.es/verifirma/code/IVVH2ABICEO55WUSW34GIVAPOM Página 2/2

 

ILUSTRE AYUNTAMIENTO DE LA VILLA DE ALGODONALES 

NIF: P1100500F Avda. de Andalucía, 2. CP: 11680 Algodonales. Cádiz 

Tfno.: 956 137 003 – Fax: 956 137 037 

www.algodonales.es 

 

Miembros Identidad 

Presidencia Ildefonso Moisés Gigato Gómez 

Vocalía Francisco José Palmero Aguilar 

Vocalía Antonio Pérez Orozco 

Vocalía Juan Herrera Siles 

Secretaría Fernando Isidro Ambrosy Jiménez 

 
A no haber aspirantes excluidos, la lista de admitidos se considera definitiva y por tanto, 

se procede a la baremación de méritos que se efectuará a la mayor brevedad posible dado el 

carácter de urgencia de la contratación. 

Lo que se hace público, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 del Reglamento 

General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión 

de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 

General del Estado aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.  

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá formalizar 

demanda, en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Social de Jerez de la Frontera o, a su 

elección, el que corresponda a su domicilio, a la que acompañará copia de la resolución 

denegatoria o documento acreditativo de la interposición o resolución del recurso administrativo, 

según proceda, uniendo copia de todo ello para la entidad demandada, en virtud de lo dispuesto 

en el artículo 69.2 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la Jurisdicción Social. 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 


